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PODER LEGISl.ATIVO 

Congreso Nacional 

Ley del Fondo Nacional de 
Garantía para la Compra Venta 

de Tierras 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a su ... 'S liabitant-es, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 

"Decreto .No. 699 
La Cámara de Diputados v la Cámara del 
Senado de la República "de Nicaragua, 

Decretan: 
La siguiente: 

"LEY DEL FONDO NACIONAL DE 
GARANTIA PARA LA COMPRA 

VENTA DE TIERRAS" 

Creación del Fond-0 
Arto. lo.-Créase el Fondo Nacional de 

Garantía para la compra venta de tierras, 
no afecta bles para la realización de los pla
nes de Reforma Agraria, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y plena,; facul
tades para adauirir derechos y contraer 
obligaciones. ·Este Fondo Nacional de Ga
rantía que en lo sucesívo se 11amará sim
plemente Fondcr. será representado v admi
nittrado por el . Banco Central de Nicara
gua. 

DefinicWnes 

Arto. 2o.-Para los fines de esta ley: 
a) Es vendedor, el propietario que reali

za operaciones de venta de tierras, aco-
g!d~ z los programas del Fondo; 

b) Es comprador, la perSQI}:A :gatural o 
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jurídica qué adquiera tierras, acogida a los programas. del Fondo; y e) Son Instituciones Garantes, las instituciones financieras del Estado que ejecuten programas de garantía para la compra dé tierras. 
Objet-0 y Funciones 

Arto. 3o.-Es objeto del Fondo, dar garantía a las operaciones de compra venta de tierras que se efectúen de acuerdo con los programas especiales de desarrollo agropecuario en favor del pequeño productor, que ejecuten las instituciones de desarrollo del Estado. 
Arto. 4o.-El Fondo tendrá las siguien-tes funciones: -

a) Avalar las operacione,s de garantía para compra de tierras que las instituciones garantes realicen a favor de pequeños productores; 
b) Administrar los recursos que> ponga a su disposición la presente ley; e) Facilitar recursos financieros a las Instituciones Garantes para la operación de 1os programas de compra ven· t.a de tierras; y 
d) Promover con otras instituciones del Estado, la re'alizaéión de planes de desarrollo agropecuario en favor de vequeños pmductores que puedan ser beneficiados con la gamntía del Fondo. 

De la Administración del Fcmiio Arto. 5o.-Corresponderá al Banoo Central: 
a)· Nombrar e1 Gerente Administrativo del Fondo; 
b) Conocer y aprobar fas operaciones de garantía que realice el Fondo; c) Convenir con las Institucioires Garantes las condiciones y modalidades de Jos títulos valores que emitan para los e'fectos de esta Ley; 
d) Elaborar el presupuesto del Fondo; y e) Emitir los reglamentos internos que sean . necesarios para las ope'raciones del Fondo. 

Arto. 60.-EJ Banco Central de Nicara¡¡ua llevará una contabilidad separada de los recursos de1 Fondo .. 
Comité Aseoor 

Arto. 7o.-Habrá un Comité Asesor formado por el Ministro de Agricultura y Ganadería quien lo presidirá y los Presidentes, o Gerentes en su caso. de las Instituciones Garantes. El Comité Asesor recomendará los Iíneamient.os para las operaciones del Fondo. 
&cw-sos 

Arto. 80.-El Fondo se formará con los siguientes recursos: 

·a) Los depósitos que las Instituciones Garantes hagan para participar en Jos Programas de Garantía del Fondo; b) Las cantidades que se asignen en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para el desarrollo de' sus operaciones ; e) Los ingresos que reciba por los servicios que preste' y las operaciones de inversión que realice; 
d) Los recursos captados mediante Ja ne- ~1 gociacíón de títulos valores; y e) Las donaciones y empréstitos que re-ClOB- . 

Opera.cWnes del FO'l!do 
Arto. 9o.-La institución Garante depo- . sitará en e'! Fondo eJ veinte por ciento (20%) d~l monto de cada operaeión realizada por ella y el Fondo dará su aval por el ochenta por ciento (803) restante. 
Arto. 10.-Las Instituciones Garantes ¡iodrán emitir títulos valores negociables a favor del vendedor de Ja tierra, los cuales serán ava1ados por el Fondo y serán usados exclusivamente en las operaciones de garantía para compra de tierras. El Banco Central como administrador del Fondo, deberá redimir a su vencimiento los valores así emitidos que le fueran presentados. 

Arto. 11.-Las Instituciones Garant'1s deberán reembo{sar al Banco Central a su cobro, las sumas que éste pagare de acuerdo al inciso segundo dei artículo anterior. 
Arto. 12.-El Fondo,podrá destinar parte de sus recursos para conceder préstamos a las Instituciones Garantes, que sean usados exclusivamente· con el objeto de solucionar problemas de liquidez provenientes d<das operaciones contempladas en esta Ley. 

De l.os Titul.os 
Arlo. 13.-Los títulos emitidos conforme esta LE;y serán aéeptados seis (6) meses antes de su vencim-iento, para el pago de las obligaciones de1 tenedor para con el Fisco y los Entes Autooomos y Servicios Descentra!'izados do! Estado, descontándose el interés legal del monto del documento. 

Los títulos de'berán ser aceptados por las institucione,s financieras del Estado como ¡mrantía suficiente para préstamos al tenepor, destinados a la renovación o am-. pliación de las instalaciones fijas dedicadas a fa agricultura. ganadería. industria y agro-industria. También serán acentadoo en iguales términos para la adquisición de' acciones emitidas <:on los propósitos anteriores, o de fomento de turismo por las ins- · tituciones financieras estatales. 
Los títulos con vencimiento no mayo!'. 
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'afio deberán ser descontados por las 
ciones financieras estatales para su

. sidade."! de capital de trabajo den
planes de producción corriente o 

•· ·ones previamente aprobadas por las 

14.-Los títulos emitidos y obiiga
~ontraidas conforme esta Ley, así 

·. Ja renta generada por los mismos, 
exentos del pago de! Impuesto So

a Renta e Impue<sto Sobre Bienes Mo-

. . Disposiciones Gewrales 
· o. 15.-En las operaciones de com
V!ellta que sean avaladas de acuer-

esta Ley, no tendrán que tenerse a 
ni insertarse las boletas o certi

es fiscales rorrespondientes al 

. prador. 
. 16.-Las instituciones del Sector 

lico Agropecuario cqlaborarán en la 
' . ·ación de los fin~ 'del Fondo y en 

' ocalización de tierras para los progra
de esta Ley, así como en la motiva
y or·ganización de los campesinos pa

;·~ participación en 1os mismos. 

, o. 17.-Las solicitudes para la. com
venta. de tierras que las instituciones 

.:garantes del Sector Público Agropecua-
o deseen someter a las operaciones de 

ntía, deberán ser presentadas a las 
tituciones Garantes que ejecutan estos 

amas en la forma en que éstas esta
nen sus reglamentos, las·cuales rea-

• n las investigaciones y estudios en 1a 
a forma que corresponda a casos si
s. 

Art(}. 18.-Para obte.ner el aval del Fon
~ cuando se trate de compra de tierras en 

,, yor de grupos organizados, la instítu
. on qi:e vaya ª. garantizar la operación 
. tiva debera presentar dé previo un 
a.n de explotacíón de las tíerras corres

. ndientes. 

' Arf:o. 19.-La presente Ley comenzará 
regir desde su publicación en "La Gace
", Diario Oficial. 

é· Dado en eI Salón de Sesiones de la Cá
tnara de Diputados. Managua, D. N., 3 de 
InaY? de 1978. - (f) (Jornelio H. Hüeck, 
:E>residente. - (f) Antaniio Coronado To
. ~, Secretario. - ( f) Ji'ernanda Zelaya 
. JlIS, Secretario. 

••.. f P00er Ejecutivo. - Cámara de! Se
·~ . º· Managua, D. N., 3 de mayo de 1978. 
. (f) Pabl.o Rener, Senador Presidente 
·¡:¡ (f) Ramiro G'ra!nera Padi1W. Senado; 

· S ecradoetarlo. - (f) Raúl Arana Montalván 
, en r Secretarlo. ' 

. \:i!ºk Tanto: Ejecútese. -.- Casa Presiden
. · anagua, D. N., qumce de mayo de 

mil novecientos setenta y ocho. - (f) A. 
'SOMOZA, Presidente de la República. -
(f) Iaaus Sengelmann, Ministro de Agri-
cultura y Ganadería. · 

Cámara del Senado 
CUADRAGESIMO. TERCERA SES!ON 

DE LA CAMARA DEL SENADO 

(OontinúGJ 
petente, quien las inspeccionará y ordenará 
el peritaje correspondiente y su destrucción 
posterior, salvo que fueren de utilidad me
dicina! y en dicho caso pasarán al Ministerio 
de Salud Pública .. Para los erectos de la 
comprobación del cuerpo d.el d<>lito será ne. 
cesario el inforrrie que emita e-1 Director o 
Jefe de laboratorio del Centro de Salud De

partamental del Ministerio de Salud Pública, 
quienes deberán constituirse en el asiento 
del Juez Instructor para rendir su informe; 
el que se les recibirá sin promesa de ley. 

Lbs implementos agrícolas, equipos indus
triales y vehículos decomisados,. serán pues
tos a la orden del Ministerio de Salud Pú· 
bl ica, el que los tendrá en carácter de de
positario, y al recaer sentencia condenato· 
ria pasarán de hecho a ser propiedad del 
Estado.n 

Pidió la palabra el honorable Senador Don 
Miguel Gómez 'Argüello, manifestandó que 
cómo se aplicarían las disposiciones de este 
Artículo, en lo pertinente, en el caso de que 
a alguien se le ocurriera sembrar marihuana 
en Quezalguaque y transpohar!a en el Fe

rrocarriL Se decomisaría el Ferrocarril? 

le manifestó el honorable Señor Presi· 
dente que ese sería un punto que tomaría 
en cuenta la Comisión Especial nombrada1 

para redactar el proyecto que sería discuti
do en segundo debate. 

Por su parte el honorable Senador Doc
tor Julio Ycaza Tigeríno, expuso que él no 
estaba cfaro en qué consistía el peritaje a 
que se refería el Artículo; si era para valo
rar la mlirihunna o para dictaminar si erll: 
droga o no; porque, dije, por otro lado, 
está un informe del Laboratorio Departamen-
tal de Salud Pública. Habría entonces que 
acla~ar en qué co,nsiste e·I peritaje. También, 
al fmal del Articulo, se <;!ice que los Ar
tículos decomisados upasarán de hecho a 
ser propiedad del Estado"; y no es de he
cho, enfatizó, si no de derecho, pues precisa
mente nosotros estamos legislando sobre co-
sas de derecho, no de hecho. Yo sugeriría 
que se supriman esas palabras "de hecho". 

El honorable Senador Doctor Ramiro Gra
nera Padilla, se manifestó en. un todo de 
acuerdo con las observaciones_ hechas por el 
honorable Senador Ycaza Tigerino, agregan ... 
do a su vez, que él no estaba muy claro 
acerca de la redacción reiativa al cuerpo del 
deHt.o. Porque el cuerpo del delito, dijo, el 
Cod1go de Instrucción Criminal tiene una 

disposición ge~ral para comprobarse; sófo 
en casos especiales se aplican otras dispo-

r;Ocmtinuará,! . 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


1604 LA GACETA-DlARIO OFICIAL 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de la Gobernación 

-- .. ·--·-
Concédese Ciudadanía 

Nicaragüense a Sr. Paulino Á. 
Víllatoro R. 

Reg. No. 2936 - R/F 132701 - <f 105.00 
José María Tercero Rocha, Oficial Ma

yor en el Despacho de la Gobernación, ' . 
Certifica.: 

Que en las páginas números siete y ocho, 
del Libro de nacionalizados número diez, 
se encuentra el Acta que integra y litera1-
rilente dice : 

"No. 7. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud del señor Ptvulino An
tonio Villatoro Ri.os, mayor de edad, casa
do, Médico y Cirujano con domicilio en la 
ciudad de Masa.ya, Departamento de Ma
saya, República de Nicaragua y origina
rio de Ja ciudad de An.amorós, Departamen
to de La Unión, República de El Salvador, 
para que con fundamento en el Arto. 17 
Numeral 5) de nuestra Constitución Po
lítica, sé le.extienda Carta de Naturaliza
ción de la República de Nicaragua, 

Consfderando: 
Que está plenamente demostrado que el 

peticionario es de oi:igen salvadoreño, co
mo lo prueba con la documentación respec
tiva y manífestando personalmente. su deseo de ser nicaragüense ante las autorida-· 
des competentes. 

Acuerda: 
Unico: Conceder ciudadanía·nicaragüen

se al.señor Pmilino Antonio Villator<> Rf-08, 
en vista de haber llenado todos los trámi
tes y requisitos exigidos por la Ley. Ex
tiéndase!~ certificación del presente Acuer
do para que le sirva de suficiente compro
bante. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., trece de mayo de mil novecien-. 
tos setel:lta y ocho. - A. SOMOZA, Presi
dente de la República. - J. Antonio Mora 
R., Ministro de la G<:>bernación". 

Es conforme. Managua, D. N., trece de 
mayo de mil novecientos ,setenta y ocho. 
- José María Terce-ro Rocha, Oficial Mayor. 

ConcédéSe Ciudadanía 
Nicaragüense a Srita. Juana 

M. Fajardo F. 
Reg. No. 2930 - R/F 132819 - cf 135.00 

José Maria Tercero Rocha, Oficial Ma
yor en el Despacho de la Gobernación, 

Cértifica: 
Que en Ja página número tres del Libro 

de nacion~~dos número .diez, que esta 
dependencia Heva durante el corriente año 
se encuentra el Acta que integra y literal~ ment dice: . · 

"No. 3 
EL· PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Vista la solicitud de la señorita Juan~ 
Maria Fajardo F.ajardo, mayor de edad, 
soltera, estudiante, del domicilio de Mana
gua y originaria de San Pedro Sula, República de Honduras, ·relativa a que se le con
ceda carta de Naturalización de la Repúbli
ca de Nicaragua de conformidad con el .Ar-'. 
to. 17, Numeral 5) c.n., se le reconozca .su 
condición de ciudadano nicaragüense natural. 

Considerando: 
Que 1a señorita Juana .Maria Fajardo Fa.. ' 

jardo, ha llenado todos los<requisitos qué la: 
ley exige, manifestando personalmente s1{. 
deseo de ;ier nicaragüense ante las auto-: 
ridades'COmpetentes. 

Acue'rda: ; .\ 
Unico: Conceder ciudadanía nicaragüen- :. 

se a la ¡¡eñorita Juana Maria Fajardo Fa
jardo, en vista de haber llenado todos los· 
trámites y requisitos exigidos por la Ley .. Extiéndesele certificación del pi:-eSente < 
acuerdo para que le sirva de suficieñte l comprobante. · . ;1 

Comuníquese. Casa P.residencial. Mana-. ·i 
gua, D. N., diez de mayo de- mil novecien- .,· tos setenta y ocho. - A. SOJJ!OZA, Presi- \ 
dente de la República. - J. Antonw M&ra ·; R., Ministro de la Gobernación.-Entrelí• .: 
nea.s-Fajardo.-Vale". . , ·:) 

Es conforme: Managua, D. N., diez dG >,: mayo de mil novecientos setenta y ocho. - ,; José María Tercero Rocha, Oficial Mayor. · .! 

Apru~banse Acta Constitutiva 
y Estatutos de Congregación de 

Hermanas Fr.anciscanas de 
Ocotal 

Reg. No. 2886 - R/F 132520 - ~ 536.00 

;~ .,, 

"'No~ 2 ,·? 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

De conformidad con e'l Decreto Legisla" 
tivo No. 579, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No, 24 de 29 de enero de 
1977, por medio del cual se otorga Personería Jurídica a· 1a Entidad denominada 
"Congregación de Hermanas Franciscanas 
del Colegio Inmaculada Concepción de Oco-tal", . 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar el Acta Constitutiva Y 

los Estatutos de la Entidad denominada: 
"Congregación de Hermanas Franciscanas 
del Colegio Inmaculada Concepción de Oco
tal", que íntegra y literalmente dice: 
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TESTIMONIO Quinto: Que aprueban los siguientes 

"ESCRITURA NUMERO NUEVE. !ES- ESTATUTOS DE LA CONGREGACION 

~TUTOS DE A.SOCIACION CIVIL). - DE HERMANAS FRANCISCANAS DEL 

la ciudad de Ocotal, Departamento de COLEGIO INMACULADA CONdEPCION 

•ueva Segovia, a las diez y quince minu- DE OCOTAL: 

de la mañana del veintiséis de julio de Artículo Primero: La Congregación de 

·1 novecientos setenta y cinco. Ante mí: Hermanas Franciscanas del Colegio Inma-

0 IDLDEBRANDO CASTELLON culada Concepción de Ocotal es una aso-

. UARTE, Abogado y Notario Público de ciación civil, no lucrativa, de! duración in

. República de Nicaragua, debidamente' definida, con personalidad, patrimonio y 

· torizado para cartu'lar por la Excelenti- gobierno propio cuya organización desean

., a Corte Suprema de Justicia durante' sa en su autonomía y observación de la 

el quinquenio que finaliza el día veintitrés Constitución Politica, 1eyes generale,s, Re

. e diciembre de mil noveeentoo sete1¡.ta y glamentos de Educación Pública, Regla

. neve y en presencia de los te.stigos instru- mentas de Salud Pública y estos Estatu-

entales idóneos, de mí conocimiento per- tos, debiendo actuar con entera sujeción 

·na!, de lo que doy fe, y que a1 final no- a éllos; y ajustar sus procedimientos al 

minaré, comparecen: Sor Guillennina Ose- bien público a cuyo objetivo tienden sus 

· Cadena, Sor Luisa Ame1ia Sierra Cáce- elemento,s organizadores. 

· , Sor María .Antoi;io Grimaldi Ruvi~>, Artículo Segundo: La Congregación ten-

r Leonor Espmo Gómez Sor Paula Lo- d • t tr f. ai·d -'-- b. t' l 

. M ., So or . p 't v-•¡ ·11 raen re o as m 1 ª""""'u o Je lVOO os 

z eJ'":· r. 1mp1a as ora ::'-' eci o, siguientes: 

· Sor Macnna Rivera Bello, Sor Matlas Men-

1 
. . . . 

jivar Tobar, Sor Mirtala Menji~ Lara, a) D1f.i:ndir l_a cultura, impa;t;e11do Edu= 

Sor Coronada Ceron Pérez, .Sor Ehzabeth ,~ cac1on Pnmaria, Ciclo Bas1c_o, Bach1 

:Agurcia Moneada, Sor Mariana Palacios llerato, Secretariado Come.rc1a!, Estu-

A1varado, _Sor Marta Isabel Maradiaga, 
1 

d.i?" de N.orm":1 Y carreras c~'"!as, ha.-

Sor Ethelvma Fuentes Recinos, Sor Reina ¡· c1endose ~nf:>srn en los.¡H:1~c:¡;1os m<;>-

Isabel Mena, Sor Virginia Palacios Alva- r.ales Y cristianos de la Rellgion Cato-

rado, Sor Vidalila Sibrián Andrés, Sor Ma- ¡1 hca; . . • 

. ría Rafaela González Rosales, Sor Rosa b) Est8;blec1m1ento ae cl~~s de Mecano-

: Di!ia Gonzil!ez Rodríguez, Sor Paula Rivas l grafla, corte y confecc1on y bordados 

.Martíne:z, Sor Susana Pastora Landero y para persoi;as de escasos recursos; 

'Sor Auxfliadora Sarantes Merlos; todas e) E.sta~~ecim1ento de Centros de Alfabe-

.· 'maynres de edad, profesoras de enseñanza, tlzac10n para personas no contnbu-

$iltera.,;, célibes y del domicilio de Ocotal, yentes; . . . . 

, pertenecientes a 1a "Congregación Fran- d) Establec;umento de b1bhotecas para ia 

~.clscana de fa Inmaculada Concepción", supera:1on moral y cultural de los edu-

'. Pmceden todas en sus propios nombres. candos, . . . , 

. · Doy fe de conocer personalmente a . las e) R<:tiro_s e.sp1rituales para Jovenes y se-

", compareciente~ de que a mi juicio tienen romanos e?ucativos, morales y cult~-

•' 1a capacidad civil necesaria para e-ste otor- r_ales, cristianos para padres de· fann-

; gamiento. Conjuntamente dijeron: Que 'ha Y a~ultos_en ger;_:ml: , 

: constituyen una Institución que se deno- f) Dar as1stenc1a a nmos huerfanos en 

\minará: "CONGREGACION DE HERMA- hogares temporales; 

!NAS FRANCISCANAS DEL COLEGIO g) Atender ancianas nece¡;¡itadas; 

·~ INMA_GtJLADA DE OCOTAL", que tendrá h) Formar parte sus ~ntegrantes _del per-

;· el caracter de asociación de acuerdo a las s~n71 de enfennena e.u hospitales y 

' leyes· de la República . chmcas; 

· 
· 

i) Atender dispensarios; 

Segundo: La a.sociaeión será de carác- j) Se'rvicios de enfermería. 

, ter civil. sin ánimo de lucro y de duración 

•'. indefinida. 

~ ' Tercero: La Asociación tendrá su domi

. cilio en la ciudad de Ocotal, Departamento 

de Nueva Segovia, pudiendo trasladarse en 

un futuro a cua'lquier otra ciudad o fun

dar sucursal-es en cualquier lugar del te

l'rltorio nacional. 

. Curu:to : Que declaran sin ningún valor 

1~ es.c;1tura otorgada ante el Notário Ma

rio Hlldebrando Castellón Duarte con fe

cha veintitrés de abri1 de mil no~ecientos 

setenta Y. cinco. 

Artículo Tercero: Para trasladar el do· 

micilio de la Asociación a otra ciudad o 

fundar sucursa1e,s en cualquier otro lugar 

del territorio nacional será necesaria reso

lución •de la Asamblea General de Socios 

en I'e'unión extraordinaria con aprobación 

de las tres cuartas partes del total de so

cios asistentes. 

Artículo Cuarto: Los socios tendrán los 

siguientes derechos : 

a) Asistir con voz y voto a las sesiones 

de Asamblea General· 

b) El~r Y. ser electo '@emb!'.(l de la 
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.Junta Directiva, con excepción de Ja Presidenta que será nombrada como lo establece el artículo ocho¡, <llcha .Junta Directiva durará en sus funcio- ' nes durante tres años pudiendo ser reelegida una sola vez; 
e) FoI1Uar parte de comisiones para cualquier clase de estudio o trabajo; f) Presentar a la Asociación peticiones por escrito, debiendo la .Junta Direc-, tiva comunicar el resultado por la misma vía. ' 

Artículo Quinto: Los socios tendrán los siguíente:s debet'M: 
a) Cumplir con los presentes Estatutos, Reglamentos y resoluciones de Ja Asamblea General o .Junta Directiva; b) Desempeñar salvo impedimento justificado las comisiones o cargos que' le fueren encomendados por la Asamblea General o Junta Directiva; 
e) Asistir a Asambleas generales y demás reuniones que se les cite' o invite. 

Artículo Sexto: La Asociación tendrá los siguientes derechos: 
a) Intervenir en toda clase de juicios que tengan relación con sus bienes; b) Aceptar contratos de compra venta, donaciones, subvenciones, regalías y liberalldades a cualquier título; c} Adquirir a titulo gratuito u oneroso, locales para centros escolare.a, residencia para profesores, alumnos o asociados; 

d} Tomar dinero o préstamo para el cumplimiento de adquisiciones y fines sociales, preví.a autorización de Ja .Junta Directiva, otorgando las garantías que fuesen necesarias. 
Artículo Séptimo: Quienes compongan· la Asociación no responden personalmente por las deudas contraídas por ella y tampoco tendrán derecho alguno sobre sus bienes. 
Articulo Octavo: Ejercerá las funciones de Presidente de la Junta Directiva la rec ligiosa nombrada como Directora del Colegio Inmaculada Concepción o la Madre Administradora de la Clínica "San Nicolá.s de To1entino", por la Superiora Provincial de la Provincia de El Divino Salvador. 

Artícuio Noveno: Para ingresar a la Asociación €!s necesarili> ser miembro activo de la provincia Franciscana de "El Divino Salvador". 
Artículo Décimo: Todas las resoluciones se tomarán por la .Junta Directiva y la Asamblea General por mayoría absoluta, formándose quórum con la mitad más uno. Si hubiere empate en las votaciones el Presidente resolverá con doble- voto. 

Las Asambleas Generales se reu · por 1o menos una vez al año, antes de q el Colegio Inmaculada Concepción abra · . cursos según las leyes de' la República tendrá estas atribuciones: '_ a) Elegir a la Jilnta Directiva con exce ción del Presidente; 
b) Resolver sobre actos jurídicos de df posición; 
c) Conocer del informe qetallado de activi.da?-es de .carácter. ~ducativo; asistenciales, sociales, religiosos, cti1 turales y económico désarrolladas dU:. rante el año por la .Junta Directiva; e) Emitir el presupuesto de gastos, gún informe administrativo: f) Conocer, aprobar o improbar clase de balances. 

Artículo Décimo Primero: La direcció · y ·administración inmediata de la asociación estará a cargo de 1a Junta Dire'etiva..' ·La .Junta Directiva estará compuesta <ie seis miembros: 
-a) Presidente; 
b) Vice-Presidente; 
c) Secretaria; 
d) Tesorera: 
e) Fisca!; y 
f) Un Vocal. 

Artículo Décimo S<:!gundo: 
a) La Presidente de la Junta Directiva· o quien haga sus veces representará. '_ a 1a Asociación Judicial y Extrajudi- ·· cial con facultades de apoderado generalísimo_, además desempeñará las funciones que establezcan lo reglamentos o le señalare la Junta Direc- . tiva o la Asamblea Géneral; b) El Vice-Presidente' su:Jtituírá. al Presite en sus faltas temporales; c) El Tesorero percibirá todos Jos ingre- . sos de la asociación y autorizará los egresos, llevando a su cargo el Hbro de Contabilidad de Ingresos y Egresos con los comprobantes correspondientes; 

d) El Fiscal es el encargado de velar nor el cumplimiento de todas las obligacione'> imp.uestas por estos Es.tatutos, por las Leyes, Reglamentos y Decretos respectivos; 
e) El Secretario es el encargado de cus- · todiar los libros de actas de sesiones librar las certificaciones que se le pidan o de! las que esté obligado y es~á a cargo de la correspondencia además de 1a.s fmJCiones que le señale la Junta Directiva. 

Artículo Décimo Tercero: LDs miembros de la Junta Directiva podr-",,n ser reelectos una sola vez. 
Artículo Décimo Cuarto: Desde hoy la primera .Junta Directiva está integrada 
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·así: Presidente, Sor Luisa Amel~a Si~ 
Cáceres; Vice-President~, Sor Guill~mma 
: Osejo Cadena; Secretaria, Sor Eh~abe_th 
Agurcia Moneada; Tesorera, Sor V1dahla 

· Sibrián Andrés; Fiscal, Sor María Ant;i
nia Grimaldi Rubio; y V ocal, Sor Olymp1a 
pastora Vallecillo. 

Artículo Décimo Quintp: La Junta Di
rectiva está obligada: 
a) A cuidar el exacto cumplimiento y ri

gurosa observación de l~ obligaci~ 
nes impuestas en la Escritura Consti
tutiva y de estos Estatutos, Reglamen
tos de Educación Púb1ica y demás le
yes Generales; 

b) A convocar oportuna y legalmente 
presidir las sesiones de' la Asamblea 
Genera1 y confeccionar las agendas 
respectivas; 

e) A llevar un Registro completo de las. 
Asociadas; 

d) Emitir los reglamentos que sean ne
cesarios; 

e·¡ Conocer y aprobar las solicitudei; pa
ra ingresar como socio; 

f) Abrir cuentas bancarias y de ahorro 
para depósitos de fondos de la Asocia
ción; 

g} Nombrar o proponer a las personas 
que representarán a la Asociación an
te los organismos del Sector Público, 
así corno a los delegados a Juntas con
venciones o reuniones nacim1ales e in .. 
ternacionales; 

h} Guntratar profesores y . estipular. sus 
sueldos; 

i) Estipular los aranceles escolares. 
Articulo Décimo Sexto: La duración de 

la Asociación es indefinida, pero podrá di
.solverse por resolución de la. Asamblea 
General con asistencia a la sesión de las 
tres cuartas partes de Jos socios y aproba
das por los dos tercios de los presentes. 

Articulo Décimo Séptimo: La Reforma 
de los nresentes Estatutos deberá ser he
cha en -Asamblea. General Extraordinaria 
convocada para este efecto y con aproba
ción de Jos dos tercios de los asistentes. 

Artículo Décimo Octavo: Requerir del 
Soberano Congreso el requisitt, indispe'nsa• 
ble de Ja per.sonalidad Jurídica para que 
la Asociación tenga capacidad legal para 
contratar, obligarse y celebrar toda clase · 
de actos jurídicos. Así se exprei;aro.n las 
comparecientes a quienes yo, el Notario 
advertí é hice conocer el valor y trascen
dencia legales de este acto, el objeto de 1as 
cláusulas especiales que conüene, el de las 
generale.s que aseguran su validez y et de 
las que envuelven renuncias y estipulacio
nes explícitas é implícitas. Leída que fue 
por mí el Notario íntegramente toda esta 
escritura a las otorgantes, en· presencia de 

los testigos · Thelma González: Ponce, .ofi
cinista y Danilo Cabrera Astado, e¡¡tu
diante, ambos mayores de edad, solteros 
y del domicilio de Managua., le dieron lo$ o
torgantes su expresa aprobación, ratifi~
dola en todas y cada una de sus partes sm 
hacerle ninguna modificación. Firman 
todos conmigo. Doy fé de todo lo relacio
nadO'. - Enmendados - Artículo-integrados 
- COLEGIO - hermanas - Francisca-Valen. 
Entre líneas-CONGREGACION DE HER
MANAS FRANCISCANAS DEL-DE OCO
TAL-ON DE HERMANAS FRANCISCA
NAS DEL- DE OCOT.AL-eanas del Colegio 
-Inmaculada Concepción de OcotalcValen. 
SorLuisa Amella Sierra C. - Sor Guille:r
mina Osejó Ca.del!ª·-. Soi; ~~betb Agur
cía M. - Sor V1dalila S1bnan A. - Sor 
María Antonia Grimaldi. - Sor Olimpia 
Pastora Vallecillo. - Sor Leonor Espino 
G. - Refugio López Mejía. - Piµtla Ló
Mejía. - Sor Macrina Rivera Bello. -;- Sor, 
Matías Menjívar Tobar. - Sor Mirtala 
Menjívar Lara. - Sor Coronada Cerón Pé
rez. - Sor Mariana Palacios Alva.rado. -
Sor Marta Isabel Maradiaga. - ·SoT Etel
vina Fuentes Recinos. - Sor Reina Isabel 
Mena. - Sor Virginia Palacios Alva.rado. 
- Sor Marfa. Rafaela González Ro.sales. -
Sor Rosa Dilia Gonzá1ez Rodríguez. - Sor 
Paula Rivas Martínez. - Sor Susana Pas
tora Landero. - Sor Auxiliadora Sa.rantes 
Merlos. - T. González Ponce. - Dan.Ha 
Cabrera A. Mario H. Castellón. Pasó ante 
mí del revereo del Folio ocho al reverso del 
Folio once de mi protocolo número uno que 
llevé en el año de mil novecientos setenta 
y cinco, y a solicitud de Sor Elí.zabeth ~
gnrcia Moneada libro esta segunda copia 
consistente en tres hojas útiles, que firmo, 
sello y rubrico en Ja ciudad de Managua, 
Distrito Nacional a los quince' días de¡ mes 
de julio de mil novecientos setenta y seis, 
a las tres de la tarde. Mario H. Castellón, 
Abogado y Notario PúblicO". - Hay un se
HQ''. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veint.inueve de marzo de mil no
veciento.s setenta y ocho. - A. SOMOZA. 
- El Ministro de la Gobernación. - J. An
tonio Mora R." 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Otórgase Exequátur de Estilo a 

Sr. René Argüello S. como Cónsul 
de ia República Dominicana 

en Nicaragua 
"No. 4 

En vista a las Letras Patentes extendi
das por el Ilustrado Gobierno de la Repú
blica Dominicana, a favor del Señor René 
Argüello Sacasa, para que pueda ejercer e'l 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


1608 I..A GACl!ITA-DIARIO OFICIAL 

cargo de Cónsul General en Managua, Re
pública de Nicaragua. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Otorgar el Exequátur de Estilo a las, 

Letras Patentes del Señor René Argüello Saca,sa, quien gozará de !as prerrogativas 
que corresponden a su cargo, debiendo ejer
cer sus funciones con arreglo a lo prescrito por el Derecho Internacional y sujetarse a las Leyes de Nicaragua en sus negocios 
y actos pel'SO>lales. 

Comuníquese: Ca,sa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, trece de marzo de 
mil novecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA, Presidente de la República. - El 
Ministro de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores, Jmio G. Quintana". 

Sra. María Esther Th:mlarchi 
Nombrada Cónsul de Nicaragua 

en Córdoba, Argentina 
"No. 11 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

lo. Nombrar a la señora María Esther De
marchí, Cónsul Ad-Honórem de Nica
ragua en Córdoba, República. ~n
tína. 

2o. El presente Acuerdo Ejecutivo surte 
sus efectos a partir de esta fecha. 

Comuníquese·: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veinticinco de abril 

de mil novecie~tos setenta y ocho. - ,(, SOMOZA, Presidente de la República.. ·•:: E! Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, Julio G. Quintana" 

Ministerio de Educaci6h Pública '.{ 
SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR 

DE OBRAS "CASITAS" 
~cARACOLITúS" Y "ALAS" 

.~-/
Reg No. 2756 - R/F 131483 - Valor .; 67.50' 

La Licenciada Azucena A. de Quintanilla y.' 1, -Licda. Aura Lina Salazar de Herera, se ha~ Pl'-. sentado a este Despacho so1icitan<!o los D€rech -.- ,, de Autor y Propiedad Literaria de la obra titu.18;71 da. "CA.BIT AS", Tercer Libro de Lectura de ta ae;.:' rie Leer y \7ivir, del cual son autoras. ---;:¡.. Quién se crea con derecho opóngase término ¡~-, gal ,-
Mlníster!o de l!;ducación Pública. Managua, r:f: N., veinte de abril de mil novecientos setenta y ocho. - Ignacio . castillo Masis, Director de s ¡ vicios Administrativos de Educación Públle&. 

3 2 ;. 
i~ \:. Reg. No. 2757 - R/F 131482 - Valor ~ 67.5 . 

Las Licencia.da Luz Danelia Talave,ra de · ·"' cía, Auralina Salazar de Herrera. Azucena A.rmi~I jo de Quintanilla y Adelina zeaS de Rosales, ~, han presentado a este Despacho solicitando l~ 
Derechosd~ Autor y Propiedad Literaria de ·' obras: '•CARACOLITOS", Primer Libro de Leo-!tura de la Serie Lee y Vivir; y ''ALAS" seguru:IJ:_ Libro de Lectura de la misma Serie, de los coles: son autoras. t , 

Quién se. ere-a con derecho~ opó.ngase término- ; .z legal. ;-1 Ministerio de Educación Pública. Managua, D-. !.!~ N., veinte de abril de mil novecientos ~etenta y~· ocho. - Ignacio Castillo Masís, Director de Ser:-· vicios .Administrativ·os de Educación Públi-ca. , 
3 2 

Ministerio de Obras l>úblicas 
INVITACION A PRECALIFICAR PROYECTOS JUIGALPA-LA LIBERTAD, SAN JUAN DEL RIO COCO-PANAL! Y PANALl-WIWILI 

La Dirección General de Caminos del Ministerio de Obras Públicas, de la República • de Nicaragua, Entidad Ejecutora del Programa: Construcdón y Mejoramiento de Ca- :-: minos Vecinales, se complace en invitar a 'ªs firmas interesadas e-n Precaliflcar~ pa:ra fi-:- · citar posteriormente la construcción de los siguientes Proyectos de caminos: 1. Juigalpa-La Libertad: Longitud 32 .9 Kms. 
Ubicado en el Departamento de Chorüales. 2. San Juan del Río C<>co-Pana!í: Longitud 30.05 Kms. Ubicado en el Departamento de Nueva Segovia. 3. Panalí-Wiwilí: Longitud 28. 45 Kms. 
Ubicado en el Departamento de Nueva Segovia. 

La superficie de rodamiento de estos proyectos tendrá un ancho de 5 .00 mts. y en la construcción de los mismos se estiman las siguientes cantidades en los Conceptos principales de trabajo: 

Excavación No Clasificada. 
Préstamo Sele<:cionado Caso I. 
Alcantarillas de Concreto, (diámetro <le 

24 •• 72") 
Acero Estructural ( Suminis'trado y Mon~ 

tado}. Para Puentes (Una: Vfa). 

CANTIDADES ESTIMADAS DE OBRAS 
UNIDAD SN. JUAN 

DE JUI.c:;ALPA- DEL RIO COCO· 
MEDIDA LA LIBERTAD PANALI 

M> 254,581. 575,937. 
M• 60,718. 55,52!. 

ML 1,561) 1,560 

.ML 22 112 

PANALf- '.: 
wrwILI 
408,803. 

52,633 

1,304 . 

96 
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LAS LICITACIONES DE LOS PROYECTOS CITADOS, SERAN REALIZADAS 

. · EN CONCURSOS INDEPENDIENTES O EN .UN SOLO CONCURSO 

·' EGUN CONVENGA A LOS INTERESES DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA. 

~ Las. obras a realizarse serán financiada por el Gobiern? de, la Re~ú~lica de Nicaragua 

.1 or el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), mediante un prestamo hecho al Go

·t:rno de la República de Nicaragua e ide nUficado como Prést?mo N9 491 /SF-NI del 

· F do de Operaciones Especiales. La Dirección General de Caminos es la Entidad E1e

:'." c:f~ora del Proyecto financiado de acuerdo a los indicados arriba. 

,~ podrán participar en esta Precalificación todas las firmas constructoras cuyo país de 

'Origen sea miembro elegi'ble del BANCO INTERAMERICANO DE DE$ARROLLO. 

El documento de Precalificación podrá ser adquirido, por !Os interesados sin costo 

',·algunó, prevía solicitud escrita en la siguiente dirección: 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA CONS 

. TRUCCION Y MEJORAMIENTO DE CAMINOS VECINALES. DEPARTAMENTO DE OPERA

' CIONES. 
Atención: lng. Trinidad Zamora A. 

25952 al 55 Teléf.: 
2381 O Ex te.; 322 y 334 

Horario: Lunes a Viernes: 
7:30 a.m. a 12:00 m. 
1 :30 p. m. a 5:00 p. m. 

Además habrá una copia del documento de Preceliliéación, solamente para ser 'con-

sultado en la siguiente dirección: 

EMBAJADA DE NICARAGUA 
1627 NEW HAMPSHIRE, AVE. N. W. 
Washington, D. C. 
U. S. A. 

El documento de Precalificación estar,á disponible para su consulta y/o adquisición 

a partir del día 22 de mayo de 1978. La entrega del Documento se cerrará el día 5 

de junio de 1978. A cada Licitante se le suministrará sin costo alguno cuatro (4) 

ejemplares del Documento. 

Cada ejemplar adicional que desee adquirir el interesado, será vendido al precio de 

treinta y cinco (35) Córdobas o cinco (5) Dólares. 

La recepción de los sobres conteniendo los documentos enviados por los interesados 

a precalificar, se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección General de Caminos, a 

las once horas del día 21 de junio de 1978. ' 

Los .Documentos de los interesados a precalificar deberán ser entregados a la Direc

ción General de Caminos en la Dirección ya indicada, por correo o personalmente y se 

recibirán hasta la hora y fecha indicada para el acto de recepción. 

De acuerdo a las estipulaciones del Con trato de Préstamo con el Banco Interame

ricano de Desarrollo, las monedas y el uso de !os fondos del Préstamo se regirán por 

las siguientes normas: 

a) La.s. mo~edas del Pr~stamo, po~rán ser' usadas para el pago de bienes y servicios 

or1g1nar1os, de cualquier. pa1s miembro respectivo hay restringido su uso de acuerdo 

con el Articulo V, Sección 1 (c) del Convenio Constitutivo del Banco; 

b) Los dólares de los_ Estados Unidos de América y del Canadá, solo podrán usarse 

para e!. pago de bienes y servicios originarios de cualesquiera de estos dos países 

o ~~ Nicaragua. No obst~nte lo. antes señalado el Banco podrá aceptar la utíli

zac1on de. otros de sus pa1s~s miembros, sí se demostrara que dichas operaciones 

son venta¡osas para el Gobrerno de 1 a República de Nicaragua; 

e) Si el Prestatario o Ejecutor del Proyecto financiado f'Or el Préstamo debiera efec

tuar_ ¡;agos en Ar_gentina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador y /o México por bienes y 

servicios or1g1narios de sus respectivos territÜrios, el Banco desembolsará preferen

temente la moneda del correspondiente país por su equivalente en Dólares de las 

Estados Unidos de América. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
lng. José Antonio Carrillo D., 

Vice-Ministro de Obras Pública y 

Director General de Caminos. 

a a 
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Dirección General de Aduanas 
A viso de Subasta en Administración de Aduana de Corinto 

Reg. 286-39 
A las diez de la maña.na del día 30 de mayo del año 1978 en el local de la bodega de la Administrndón de Aduana de Corinto, serán vendidos en subasta .pública 100 lotes de mercancías -abandonadas y caídas en comiso-. Las personas interesadas en participar en la subasta, pueden obtener en la Dirección General de Aduana o en la Administración de A<luana de Corinto la lista deto.l!ada de las mercancías que se rematarán con índkacione;i del precio base de cada lote. 

Rafael Saavedra O., 
Director General de Aduana,s. 

A viso de Subasta en Administración de Aduanas de Managua 
Reg. 286-37 

A las nmve de la mañana del 26 de mayo del año 1978, en el coca! de la bodega de la Dirección General de Ad°!J)lllas de Managua, serán vendidos en subasta pública 241 lotes de mercancías --abandory;das y caídas en comiso-. Las personas ·mteresada.s en participar -en la subasta, pueden obtener e.u la Dirección General de Aduanas de Managua la 1ista detallada de las mercancías que se rematarán con indicaciones del precio base de cada lote. 
. Rafael Saavedm O., 

Director General de Aduanas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y. Comercio 

Solicitud de Concesión de Minerales de Asarco Exploration Company 
of Canadá Ltd. 

Reg. No. 2799 - R/F 131595 - <E 600.00 
Doctor Gilberto Bergman Padilla, Di· rector General de Riquezas Naturales, 

Su Despacho. 
Estimado S.:.ñor Director: 
Yo, Luis 11lontoyaJ mayor de edad, caiado, Ingeniero, G<;ólogo, de este domicilio; en mi calidad de Gerente y Apoderado Compatente de .'\sarco Exploration Company of Canadá Limited, Sociedad Organizada, constituida y existente de conformidad con las Lcyez de la Provincia de· Ontario Canadá, ante Usted respetuosamente comparezco y expongo: Con instrucciones expresas de mi mandante vengo ante Usted a solicitar del Gobierno de fa República ¡.x>r el intermedio de esa Dirección Gene-

1 
ral de su digno cargo una ConcE;Sión · Exploración sobre los .mineraJ_es siguie¡i · tes: Oro, ¡;ilata, c?bre, z~c, mobbdeno, pl · mo, cadmio, ren10, estano, tungsteno 130: bre ud área de doscientos diez kilóm~tr · · cuadrados situado en el De'pa:rtamento dEi Chlnandega y que limita por todos sus la• dos por terrenos nacio.nales. IDsta Con~ cesión la denominaremos "Dolores". • L& zona solícítaila se describe así: Partíendó del punto de. triangulación llamado "a:n: gostura" está localizado .en la hoja topo.;' grática de Somotillo, se miden seis puilto cuatro kilómetros al este franco y se lJe.' ga al punto "C", del punto "C" con ruinbo': norte franco se miden quince kilómetros y', se llega al. punto "E", del punto "E' con·· rumbo este franco se miden catorce kilómetros y se llega al punto "D'', del punto "D"; . con rumbo sur franco se miden quince kiló-;' metros y se llega a¡ punto "B', de este punto .. con rumbo este franco se miden siete kilómetros y se llega al punto de partida ce-: rrándose así el perímetro de la Conoosi6n · solicitada. De conforJ1)idad con el Artículo · véinticinco de la Ley Especia!, sobre Exploración y Explotación de Minas y Canteras, solicito esta concesión por el plazo de dos . años, adjunto lo siguiente: ar Dos mapas a : escala 1 :50000 que muestran la zona solici-·. tada; b) Un mapa del territorio naeional que muestrá la.s zonas solicitadas; e), Un · informe técnico y plan de trabajo en que se expresan los trabajos que intentamos re'alizar y las razones por las cuales creemos que vale la pena explorar .esa zona. La capacidad técnica y financiera de mi Representada es mundialmente conocida y consta en diferentes documentos que se encuentran archivados en esa dirección de su digno cargo, junto con copíás de fa escritura de constitución, los Estatutos y :mi poder; razón por la cual no acomplillo esos documentos. Con instrucciones expresas de mi mandante expreso a Uste.d de manera clara y categórica que e1la y quienes pu-• dieren sucederle en s;us derechos se someten a la jurisdicción de las autoridades administrativas .y judiciales que indique la Ley General sobre explotación de las Rí· quezas Naturales. También manifiesto a Usted que mi repre.sentru:la no se encuentra comprendida en las prohibiciones señaladas oor el Arto. 16 de la misma Ley. Mi representada está lista a presentar cualquier otro ruforrne, documento o dato adícion<t] que sn Autoridad estime conveniente; asi como a hacer los depósitos de costas y de garantía que señala la ley, cuando Usted así lo ordene. Señalo para notificacio11es las oficinas de Castil1o; Montiel v Medina bien conocidas en esta ciudad. Managua, Distrito :Nacional, vein· tiuno de mayo de mil novecientos setenta Ye siete. - (f)_ Luis Monto ya.'. .. 
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ntado por el Doctor Fernando Me

las once y treinta minutos de 1:8' 
del día veintiséis de mayo de mil 

ientos setenta y siete. - (f) Gilber

rgman Padilla, Director General de 

ezas Naturales". 
3 2 

· citud de Exploración de Petróleo 

éxaco Ca.ribbean !ne. y Amerada 
ess Corporation of Nicaragua 

. No. 2842 -R/F 132035 - ($: 1.848.00 

rección Genera\ de Riquezas Natura-

. eñor Ministro de Eeonomfa, Industria 

mercio. 
escritos Robert Paul Perkins, casa

Factor de Comercio y Félix Esteban 

andique, viudo, Abogado quie;n':'i: somos 

'yores de edad, y de este domicilio, pre

. tamos a usted nuestros respetos y ex-

mos: 
:Cim los poderes que acompañamos ju~

camos que somos representantes a~i: 

· bert Paul Perkins representa a la socie

Texaco Carib bean Inc., y Félix Esteban 

fuad.ique representa a la sociedad Amera-

Hess Corporation of Nicaragua; an;b";S 

corporacione,s debidamente conshtui

organízadas y existentes de acuerdo 

'las leyes del Estado de Delaware, Esta-

os Unidos de América. Pedimos que se 

tenga por personados, que se copien y 

e nos devuelvan los poderes que adJun

os. 
De conformidad con las disposiciones de 

· Ley Ge.neral sobre Explotación de Ri

Uezas Naturales de fecha veinte de mar

de mil novecientos cincuenta y ocho y 

· modo particular en lo que. _dispoi;e la 

• Especial sobre Explüracion y Explo-

ión de Petróleo, d€ feclia dos de di

... mbre de aquel mismo año de mil nove

·entos cincuenta y ocho, solicitarnos del 

" bierno de Nicaragua por mediación de 

. Miinsterio y de esta Dirncción General 

· Riquezas Naturales, que se otorgue a 

uestros representados una Concesión pa-

la Exploración de Petróleo o de sus pro

ctos en un área o zona que de hoy en 

lante denominaremos "Maíz Este" ubi~ 

en parte sobre la zona de la Platafor-

' a Continental en el Océano Atlántico, y 

su mayor parte en aguas jurisdicciona

de1 Océano Atlántico de más o menos 

lloscientos diez y siete mil hectáreas 

, (217.000 Hes) de superficie y que tendrá 

como límites y descripción de su línea poli

gonal así: Comenzando en u.n punto donde 

, linea de Doscientos metros intercepta e1 

Pllralelo Doce grados veinte y seis núnutos 

'Norte, Latitud, se procede hacia el e.ste 

. hasta la intersección de latitud Doce ¡::ra-

dos veinte y seis minutos Norte y long~tud 

Ochenta y dos grados veinte y ocho mmu· 

tos Oeste, de allí en dirección sur se llega 

a la intersección de latitud Doce grados 

veint,,· y un minutos Norte y 1or.ig1tud 

ochenta y dos grados veinte v ocho -minutos 

Oeste; de allí en dirección este se llega_ a 

la intersección de latitud Doce grados vem

te' y un minutos Norte y Ochenta Y dos ira.
dos veinte y dos minutos O_este; de '.1}h en 

dirección sur se llega a la mtersecc10n de 

latitud Doce grados diez minutos. Norte, 

y longitud Ochenta y do.s gz;i.oos ':'eintc .Y 
y dos minutos Oeste; de alh, en dírec~1on 

Oeste se llega a la interseccion de latitud 

doce grados diez minutos Norte y longitud 

Ochenta y dos grados veinte y cuatro mmu

tos Oeste· de a1lí en dirección sur se llega 

a la inter~ección de latitud Doce grados 

ocho minutos Norte y longitud Ochenta Y 

dos grados veinte y cuatro minutos Oes!"; 

de allí en dirección Oeste se llega a la n'.
tersecci6n de latitud Doce grados ocho mi

nutos norte y longitud Ochenta y dos gra: 

dos veinte y siete minutos Oe_ste; de '.'!h 

en dirección sur se llega a la i11tersecc1on 

de latitud Doce grados seis minutos Norte, 

y longitud Ochenta y dos grados veinte y 

siete minutos Oeste; de allí en dirección 

Oeste se llega a 1a intersección de latitud 

Doce ¡;rados seis minutos Norte y longitud 

Ochenta y dos grados treinta minutos 

Oeste· de allí en dirección sur se l'lega a la 

ínters.~cción de latitud Doce grados cinco 

minutos Norte, y longitud Ochenta Y. dos 

grados treinta minutoz Oe~te; de al'.i en 

dirección oeste se llega a la 1ntersecc1on de 

latitud Doce grados cinco minutos Norte 

y longitud Ochenta y dos gr:idos t;eint'.', y 

siete minutos Oeste; de a111 e.n d1recc1011 

sur se llega a la intersección de latitud 

Doce grados cero minutos Norte y longi

tud Ochenta y dos grados treinta y siete 

minutos Oeste; de allí en dirección Oeste 

se lle~a a la intersección de latitud Doce 

grad0:: cero minutos Norte y longitud 

Ochenta y dos grados cuarenta y dos mi

nutos Oeste; de allí en dirección sur se lle~ 

ga a la intersección de latitud Once grados 

dncu<>nta y ocho minutos Norte y longitud 

Ochenta y dos grados cuarent-a y dos mi

·'lUtos Oeste; de allí en dirección Oeste se 

llega a la intersección de latitud once gra

dos cincuenta y ocho minutos Norte y km

gtiud Ochenta y dos grados cuarenta y cin

co minutos Oeste; de allí ¡;n dirección Sur 

se llega a la intersección de latitud Once 

grados cincuenttt y cuatro minutos Norte y 

lo.ngitnd ochenta y dos grados cuarenta y 

cinco minutos Oeste; de allí en dirección O

este se llega a la intersección de latitud once 

grados cincuenta y cuatro mjnutos Norte y 

longitud Ochenta y dos grado,s cuarenta y 

siete minutos Oeste; de allí en dirección 

sur se llega al a intersección de latitud On-
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ce grados cincuenta y dos minutos Norte · y longitud Ochenta y dos grados cuarenta y siete minutos Oeste; de allí en dirección Oeste se llega a 1a intersección de latitud Once grados cincuenta y dos minutos Norte y longitud Ochenta y dos grados cuarenta y ocho minutos Oeste; de allí en dirección sur .se llega a la intersección de latitud Once grados cincuenta minutos Norte y longitud Occidental y dos grados cuarenta y ocho minutos Oeste; de allí en dirección Oeste se llega a la intersección de latitud Once grados cincuenta minutos Norte y longitud Ochenta y dos grados cincuenta minutos Oeste: de allí en dirección sur se llega a la interaección de latitud Once grados cuarenta y ocho minutos Norte y longitud Ochenta y dos grados cincuenta minut°" Oeste; de allí €n dirección Oeste se . llega a la intersección de latitud Once grados cuarenta y'Ocho minutos Norte y Ion- · gitud Ochenta y dos grados cincuenta y tres minutos Oeste de allí en dirección sur se llega a Ja intersección de latitu<i Once gr11dos cuarenta y seis minutos Norte, y longitud Ochenta y dos grados cincuenta y tres minutos Oeste ; de allí en dirección Oeste se llega a 1a intersección de latitud Once grados cuarenta y seis minutos Norte y iongitud Ochenta y dos grados cincuenta v se~B minutos Oeste; de allí en dirección "oeste se llega a la intersección de latitud Once grados cuarenta minutos Norte y longitUd Ochenta y tres grados cinco minutos Oeste; de allí en dirección norte se llega " la intersección de Once grados cuarenta y tres minutos Norte y longitud Ochenta y tres grados cinco minutos Oeste; de allí en. dirección Oeste se llega a la interse'cción de latitud Once grados cuarenta y tres minutos Norte y longitud Ochenta y tres grados ocho minutos Oeste; de allí en dirección Norte se llega al punto donde la 1on¡ritud Ochenta y tres grados ocho minutos Oeste; intercepta la línea de doscientos metros, de allí sigue la ljnea de doscientos metros en una dirección NorEste hasta el punto de origen, cerrando de esa manera el área. El área de esta poligonal es de aproximadamente Doscientas diez y siete mil hectár.e'as, y sus linderos generales son: al Norte, parte con la Concesión Maíz Pequeño y con aguas del Mar Caribe o sea Océano Atlántico. A1 Occidente. con las Concesiones llamadas MAIZ y MAIZ PEQtJEJ'!O que pertenecen a las compañías solicitantes y al Oriente y Sur, con aguas <lel Mar Caribe o del Océano Atlántico. 
La exploración que se proponen 11evar a cabo nuestros representados en el área arriba descrita, consiste en los estudios geológicos y geofísicos con examen de las capas submarinas y determinación del subsuelo por cualquier medio científico, lnclu-

yendo si fuere neeesario, el po,sible uso de magnetómetros y aparatos e instrumentos para llevar a cabo operaciones sísmicas en el agua y áreas de la Concesión. Debemos manifestar que para llevar a cabo esos trabajos de' exploración y en su caso los de explotación, nuestros representados cuenta con el respaldo financiero suficiente para llevar hasta su término esos mismos trabajos de exploración y de explotación. Presentamos las cartas del Citibanlt de 399 Park Avenue, New York, New York, Estados Unidos de América que jlk"i;ifican las expresadas circunsta.'1cias o sea de la solvencia y responsabilidad económica de Amerada Hess Corporation of Nicaragua y los de Texaco Carihbean Inc., ya están en mano¡; de e:>e Ministerio agregados a las otras concesiones petroleras extendidas a su favor. Esos documentos justifican que nuestros representados tiene.u completa capacidad financiera y la técnica del persona] ál servicio de nuelltros representados que las hacen aptas para emprender y llevar a cabo los trabajos de exploración y en su caso, los de explotación correspondientes. 
Para cumplir con las prescripciones de la Ley Nicaragüense, expresamente manifestamos de que' nuestros representados o sus suce,sores se sujetan a la jurisdicción de las autoridades Administrativas y JndiciaIes de este país, así como éÍe que prestarán acatamiento a ·¡as disposiciones de sus mismas leyes. 
De igual modo y en obediencia a las reglas establecidas en las leyes, declaramos que ni en: esta sÜlicitud, ni en la concesión que se obtenga, existe ningún interés de parte de ningún Gobierno o Estado Extranjero y que nuestros representados no están comprendidos en ninguna de las prohibiciones señaladas por el Art. 16 de la Ley G€neral sobre Explotación de Riquezas Naturales. 
Por virtud de esta solicitud para obtener una concesión de Exploración de Petróleo (Hidrocarburos) declaramos que nuestras partes se reservan todos los derechos que otorga el Art. 31 de la Ley General de Exn1otación de Riauezas Naturales o sea que· nos re.servamos el derecho inherente y preferente de obtener dentro de la zona a que se refiere esta solicitud, y en culaqwer tiempo de vigencia de la mi.Sma, una Concesión de Explotación de la 

rique~ natural mencionada en este memorial. 
Los siguient€s docUillentos justifican la procedencia de esta sdlicitud. En primer lugar esa oficina ya tiene en sus archivos dentro de los. autos de otra concesión petrolera: 

a) Escritura de Constitución de Corporaciones por .quienes hablamos; 

' / 

¡-
• 
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/~a;,,tos de las mismas C'orporacio-
,., . nes. Todos estos documentos se en-
iii:,·. cuentran debidamente inscritos por el 
!!' Registrador Público Mercantil de Ma

nagua. 
Al día de hoy presentamos además: 

1. -Un mapa de Nicaragua donde hemos 
dicado la ubicación de la zona a que nos 

emos referido en el curso de esta solici

d. 
•. 2.-Un ejemplar del Croquis de la zona 

0 área solicitada, que 1mministra las infor
' dones requeridas por la Ley y demás 
características pertinentes. 
·' 3. -Un informe técnico que justifica la 
'exploración que se sólicita. 

4. -So'lvencia Fiscal de nuestros re pre
. sentados. 

Rogamos muy respetuosamente que esa 
Dirección se sirva acordar cual debe ser la 
cuantía del Depósito de Costas para proce
der a hacerlo y entregar a esta Oficína la 
Boleta o Minuta de depósito correspon-

-~ diente. 
. Señalamos para notificaciones la oficina 
''t de Abogacía del firmante Doctor Guandi-. 
}: que, ubicada en Planes de Alta.mira, al Oc-
1 cidente de la Iglesia de San. Agustín. 

Managua, D. N., ocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. Entre lí
neas-posible-V ALE. - R. P. Perkins.-F. E. 
Guandique. 

Presentado por el Doctor Félix Esteban 
Guandique, a las once y cuarenta minutos 
de la mañana del día ocho de septiembre 
de m.il novecientos setenta y siete. - Gil
berto Bergman Padilla, Director Genera1 de 
Riquezas Naturales. 

Dirección General de Riquezas Natura
les. Managua, Distrito Nacional, dieciocho 
de abril de rrúl novecientos setenta y ocho. 
Las nueve y cuarenta minutos de la ma
ñana. 

Habiendo las firmas "TEXACO CARIB
BEAN INC." y "AMERADA HESS COR
PORATION OF NICARAGUA'', constituí-

, do el Depósito de Costas de su solicitud de 
·1,. Concesión de Exploración de Petróleo de 
;X217,000 hectárea.s, ubicada en la Platafor
i~'.mar Continental del Océano Atlántico, de-

" • nomina(!a "MAIZ ESTE" y estando dicha 
solicitud dé acuerdo con la Ley, calificase 
de acpetab'le y por consiguiente, publíque
se la misma en el Diario Oficial "La Ga
ceta', por tres veces, co.n int~rvalos de. cin
co días por cuenta del interesado. Notifí- · 
quese. - Silvia Campos Meléndez, Direc
tor General de Riquezas Naturales. 

3 2 
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==~SEC~Cl9N_JUDICIA=L== 
Remates 

Reg. ::-Io. 28~11 ---- R/F, 1J2523 ~ V:tlor <r. 612.0Q 

Once n1añBna, veintinueve inayo, corriente año, 

subastárase local este Juzgado, siguientes inmue~ 
bles urbanos: 

a) Finca e.n El Sauce. Linderos:; Oriente, Julio 
Diaz; Poniente, calle enmedio, predio Celesti
tino Montoya Centeno antes, hoy Victor Ma
nuel Centeno; Norte, Rubén Palacios; y Sur, 
calle enmedio José María Avilés. Inscrita con 
el número 10,071, Asiento 8'<, Folio 99, Tomo 
CCXXVI, Sección de Derechos Reales Libro 
Propiedades; 

b) Finca rústic"a. llamada La Puerta del Chila
mate, diecisiete mai!l.zans extensión. sitio San 
Juan de Sala:le, jurisdicción del Sauce, De
partamento de León. Linderos: Oriente, Nor
te y Sur, con sucesión de Emiliano González 
Alaniz~ Poniente, Sucesión de :r;>ionisio La.nu
za antes, hoy Alejandro Ruiz.: Inscrita con 

número 2.051, Asiento 297, Folios· ~01, 207 
y 209, Tomo 336, Sección Derechos Reales, 

Libro Propiedades; 
e) Dos inmuebles ambos sitio San Juan de la 

Cruz de Piedra, jurisdicción El Sauce, lin
deros: Oriente, .Telésforo Ramírez; Norte. 
Juan y Agatón Ramirez; Sur, camino e,nme
dio Venancio Rocha, segundo es una huerta 
de ocho manzanas. Linderos: Oriente, pre .. 
dio José Lanuza; Poniente, Juan Dulm_os; 
Norte, Florencio Ramírez; y Sur, Felipe Ra
mírez, Celia, Eugenia Cresce.ncio y Andrea, to
das apeUido Rocha López, .inscritas número 
595, Asiento 355, Folios 282, 283 y 285, Tomo 
331, Sección Derechos Reales, Libro de Pro

piedades; 
d) Finca rústica sitio San Juan de la Cruz de 

Piedra, jurisdicción El Sauce .. Linderos: Orien
, te, Domingo corrales; Poniente, Hercilia Ra
mirez Dolmus; Norte, Hipólito Castellón Ra
mirez y Alejandro Ruiz; Sur, Hercilia Ra

mírez Dolmus. Inscrita con número 59S, Asien
to 367, ,Folio 250, Tomo 378 y Folios 147, 
167, Tomo 385, Sección Derechos Reales" Li
bro de Propiedades; 

e) Mejoras ubicadas sitio San Juan de la Cruz de 
Piedra, jurisdicción El Sauce, consistentes en 
un encierro de cuarenta y cinco manzanas de 
extensión, linderos: Oriente, Domingo Corra
les; Poniente, Hercilia Ramirez; Norte, Hi

pólito Castellón y Alejandro Ruiz; y Sur, Her
cilia Ramírez Dolmus, inscritas bajo número 
595, .Asiento lo., Folios 250 y 174, Tomos 378 
y 385, Sección de Mejoras, Registro de Pro-

piedades Departamento León; 
f) Mejoras ubicadas en San Juan de la Cruz de 

Piedra, jurisdicción El Sauce, consistente en 
un encierre de cuatrocientos sesenta manza
nas de ex.tensión, linderos: Norte y Sur, Do
mingo Corrales; Oriente, C;;.rmelo Quintero y 

Norberto Rocha; Occidente Alejandro Ruiz y 
Hercilia Ramírez. Inscrita con número 595, 
Asiento 1", Folios 242· y 244, Tomo 279, Sec
ción anotacionse preventivas, Registro de 
Propiedades; 

g) Mejoras ubicadas en sitio San Juan 'de la 
Cruz de Piedra, jurtdiscción El Sauce, De .. 
partamento León, consistente diez manzanas 
empastadas; linderos: Oriente, Norte y Sur, 
con Domingo Corrales; y Poniente, resto d0 
Hercilia Ramírez Dolmus, Inscritas bajo nú
mero 595, Asiento 335, Folio 382, Tomo 
CC'LXXIX, Sección Derechos Reale, Libro de 
Propiedades; 

h) Finca rústica como de ochentitrés manza
nas ,situad en Portillo de la Joya, Sitio San 
Juan de Salale, jurisdicción El Sauce, De
partamento León, linderos: Oriente, Sucesíón 
de Ju1ián Valle; Poniente y Norte;, Cerro 
Grande y Dionisio Lanuza; y Sur, Portillo 
La Joyita y Juana Dolmus. Inscrita. con nú

mero 2.051, Asiento 298, Folios 209 y 211, 
Tomo 336, Se.cción Derechos Reales, Libro de 
Propie.dades, Toda,s inscritas en el Registro 
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Públíco del Departamento de León. Base: Doscientos C'uarenticuatro Mil Treinta y Dos Córdobas. 
Estricto contado. 
Ejecuta-: Fínanciera Industrial Agropecuaria ( FIA) a D<>mlng<> Corrales Reyes. 
Dado .Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, once mayo; mil novecientos setenta y ocho. -Oriel Soto Cuadra, Juez 3• Civil Distrito Mana":" gua - Rosa Delfina- Cruz, Secretarla. · 

a 1 

Reg. N<>. 2920 - R/F 132695 - Valor <$' 135.00 Diez la mañana, veintinueve m~yo. corriente año, subastaráse inmueble situado Reparto Jardines de Santa Clara, número 86; linderos: Norte, Calle del Clavel; Sur., lates núineros seis y siete; Este, Jote número 87; Oeste, lote nú.n1ero oehenticuatro. Inscrito número 46,841, Asiento cuarto, Folio cien, Tomo 672, este ReWstro Públi .. co. 
Base subasta: Ciento Treintiún A-rtl Seiscientos Veinticuatro Córdobas. 
Estricto contado-. 
Local: este Juzgad.o. 
Ejecuta: lronobiliaria · de Ahorro y Préstamo-, S. A. a Jaime Farach Frec-h Frech. 
Dado J"uzgado Tercero Civil Distrito. Managua, diez de mayo-, mil novecientos setentioclto. - Las diez y diez núnutos la mafiana.. - Oriel Soto cuadra, Juez. 

a 1 

Reg. No. 2921 - RJF 132594 - Valor 4' 135.00 Nu~-e la mafíana, veintinueve mayo, corriente afio, .subastaráse inmueble situado Residencial El - Dorado~ número 317, esta ciudad; linderos: Nor-.. te. lote nütnero 331; Sur, Calle del Hierro; Este, lote número 316; Oeste, resto de fine.a Matriz. Inscrito número 74,342. Asiento Primero, Folios díez al doce, Torno 1,271, este Registro Público. Base- subasta: Ciento Cuarentiúfi Mil Treinti-cuatro Córdobas. 
Estricto contado. 
Local: Este Juzgado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, S. A. a Jeannette Pastora Palacios y Fausto Rivera Vinctell. 
Dado Juzgado Tercero Ci\ril Distrito. Managua, diez de mayo 111U novecientos setentiocho. - Las once. la mañana. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

3 1 
Reg. No. 2922 - R/F 132593 - Valor ($! 135.00 Onee la mañana, veintinue.ve de mayo, corriente año, Subastaráse inmueble, situado Residencial Guadalupe, número 106-F, ciudad de León, linderos: Norte, lote número 105-F; Sur, lotes números 107, 108 y 10!!-F; Este, Avenida Xolotlá.n; y Oeste;, Jotes números 84 y 83-F. Inscrito con número 35,625~ Asiento- Primero. Folios del uno al tres; Tomo 599, del Registro Público· de LeóJL Local este Juzgado. ~ Base de la su.basta: CincUentiocho Mil Quinien .. . tos· Sete.ntísiete Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta~ InmobHiaria de Ahorro y Préstamo, S. A. a Adrián Picado VaUesteros. 
Dado Juzgado Tercero ·CiVil Distrito. Managua, diez de mayo, mil novecientos setentíocho. - Las once y once niinutos de la n1añana. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

3 :l. 

Reg. No. 2923 - R/F 132592 - Valor lS:' 135.00 Doce meridiano. veintínue-vé. de mayo corriente año, subastaráse l'1np.1eb1e situado Residencial El Dorado, nú1nero -143, ·~st:1 ciudad, Hnderos: t..rorte, lote númerr; 4'14: ::::'.;!r. t_;ane Sure.::::te; E':'tP, Primera Eta.pn c:oJu;;~n L.:_1is Somo?..a: oé.ste, Avenida d..:-1 Plutinv. In,~;.:ritu nún1ero 731.4.061 Asiento 

Primero, Folios 35 y 36, Tomo 1,251, Re blico este Departamento. 
Base subasta~ Ciento Treintidós 

tos Noventiocho CórdobasT 
Estricto con}ado. 
Local: Este .Juzgado. , .. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro .y-:. S. A, a Adolfo José Rivera Baltodano. :: Dado Juzgado Tercero Civil Distri ... 

mayo diez mil novecientos .setentiochQ 
ce meridúmo. - ·onel Soto ~j 

Reg. No. 2983 - R/F 88539 - Va.lo·. Próximo veintinueve mayo~ local -
'diez- dé la maffans, subastará.se . 
ciento -euarenta··manzana.s de su 
comarea Tleoral, jurisdicción Villa· 
nominada San Jorge, linda: Noz1e, Domingo Urbina-y Ramona Alvarez; dal ·E<3pinal; Oriente, la de Petrona 

·Poniente la de Juan A:rgU.elloj aguas <JeJ\ " Ticoral enm.edio. ">~ Base de la silbasta: Diecisiete Mil Treinta y Cinco Córdobas de principat reses corirentes. moratorios, comiskmes;-_< gastos y honorarios. , ~{.;o Ejecuta: Banco Nacional de Nicara~~j. nio Alvarez Sánche.z. _ ._"_.,.::;' Juzgado de D!Btrito •. Acoyapa, ~.; de mil novecientos setenta y ocho. - Dr '., dro Meza Morales; .Juez de Distrito d ·: · Peter Sirias Bravo, Secre~o. ~1 

Reg. No. 2924 - R/F 132591 - Valor•. una.. la tarde -veinttnueve. de mayo 
fio, .subastará.se inmueble situado Resid Dorado. número 410. esta ciudad; linderos:: lotes números 431 y 432; Sur, Calle del Este, lote número cuatrociE>.ntos nueve; Ges te. número 411. Inscrito número 761642, Primero, Folios 50 y 51, Tomo 1,277, Regiat bJico, este Departa.:mento. 

Base subasta: Ciento Treinticinco 
nientos Cuarentíoclto Córdobas. 

Estricto contado. 
Local: Este Juzgado. 
Ejecuta! Inm.obíüaria de 'Ahorro 

S. A.. a Eddy Tercero Duarte. 
Dado Juzgado Tercero (}ivil Distrito. M mayo di€z mil novecientos setentioeho. - ' doce. treinta minutos la mañana. - Orle! Cuadra. 

Reg. No. 3Gl4 - R/F 133430 - Valor 4 .. Diez de Ja maiiana veinticinco de los .co tes, local este Juzgado, subasta Jeep .. N ca No. 4Zl-40-77, verde. · Avalúo; Un Mil Córdobas, bien puede Centro Cívico. , <j Ejecuta: Sergio Calderón Mendieta a,, Zamora. , :! .~ Dado Juzgado Tercero Distrito Civil. gua, dieciséis de mayo-, mil novecientos tiocho, - Oriel Soto Cuadra, Juez._ 
2 

Reg. No. 3015 - R/F 133284 - Valor 43 Diez mañana tres junio, año corriente, local te Juzgado, rem.atáranse al martillo Repue Vehículos-Enseres Oficina. · Base: -<S: 60,000.00. Pueden verse Bodega Towi co, Carretera Norte. " Ejecuta: Banco- Nacional Nicaragua. 3. EN'Sk-NICS_4.. 
_j .ruzg·ado 'l'erc-ero Distrito C.ivil. Managua. do-- ~ e+: inayo, mil novecientos setentiocho. -- Oríel So• ' to Cuact!·a, Juez. 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


-------------------.,-----·-
LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1615 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2211 - R/F 45279 -. Valor <f 45.00 

Estanislao Talavera Cruz, sohctta supletono, 
ll!la m,anzana, Esteli, Oriente, Santiago y Agenor
Guillén Castillo; Occidente, Moisés Cruz; Norte, 
cami~o Pctrona Talavera; Sur, Agenor Guillén. 

Opónganse. 
.Juzgado Civil Distrito. Esteli, once abril mil no

vecientos setentiocho, - Emilio Medra.no, Srio. 
3 2 

Reg. No .. 2733 - R/F 127574 - Valor ~ 45.00 
Zoila Gahona, solicita supletorio, casa ubicada 

Jalapa, lindando: Norte, Jorge Alvare.nga; Sur, 
Humberto Granados; Oriente, Rosalío Zeledón; 
occídente, Manuela Castellón. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Jalapa, abril veintinueve, mil no-

vecientos se.tentiocho. Coronado López Ortiz, 
Secretario. 3 2 

Reg. No. 2751 ··- R/F 135708 - Valor <$'. 45.00 
Cipriano Paizano, solicita titulo, urbana, juris

dicción Alta.gracia, contiene casa, _Oriente, Aga
l pita .Aguirre; Norte., Carretera; Poniente, Benja

mín Condega; Sur, Nemesio Condega. 
Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintisiete 

novecientos setentíocho. - Gladys C. 
Secretaria. 

abril mil 
de Torres, 

3 2 

Reg. No. 2752 -- R/F 135711 -- Valor <S 45.00 
Cleto Paizano, solicita titulo, rústica, Altagra

cia, tres y media manzana; Oriente, camino; Po
niente, Peña; Norte, Norberto Paizano; Sur, Ale
jandra Romero. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintiséis abril mil no

vecientos setentiocho. ~ Gladys de Torres, Sria. 
3 2 

Reg. No. 2753 - R/F 135712 - Valor <t 45.00 
Maria Asunción Irigoyen, solicita titulo. rústi

ca, Altagracia, manzana y cuarto; Oriente, calle
jón; Poniente, camino; Norte, camino; Sur, Ro
mualda Potoy. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. Rivas, veintiséis abril mil no

vecientos setentiocho. ~ Gladys Torres, Sria. 
3 2 

Reg. No. 2754 - R/F 135710 · Va.Ior ~ 15.00 
Fernando Hernández, solícita titulo, urbano, 

.jurisdicción Alta.gracia, Orient(', calle; Poniente, 
Alejandro Cruz; Sur, calle; Norte., LíncA. quebra~ 
da. 

Opónganse. 
J"~1zgado Dístrit.o. Rivas, veintiséis abril mil no

vecientos setentiocho. --- Gladys de Tores. Secre-
taria. . 3 2 

Reg. No. 2755 -- R/F 135709 ·- Valor l!' 45.00 
Te~€Sa Hernández, solicita titulo, rústica, Alta

grac1a, contiene casa, Oriente. carretf'ra; Norte, 
'Yolanda Ruiz: Poniente, Josefa Potoy. 

Opónganse. · 
Juz?ado Distrito. Rivas, veintisiete abril mil 

novec1entos setentiocho. - Gladys de Torres- se-
cretaria. 2 ' 2 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 57 

Por primera vez, citase y empláza.se al 
izro,cesado Benigno Salgado García, de vein
t1dos años de edad, soltero, agricultor y de 
la comarca El Cacao, de la jurisdicción de 
Santo Domingo, para que dentro del tér-

mino de quince días comparezca a este 
Despacho Judicial a defenderse en la causa 
que en su contra se le sigue como autor del 
delito de homicidio doloso, cometido en la. 
persona del señor Felipe Reyes Urbina, de 
treinta y seis años de edad, casado, agricul
tor y del domicilio de1 Valle de Cuapa, do 
esta jurisdicción; bajo los apercibimientos 
de declarársele rebelde, elevar la causa a 
Plenario y de nombrársele Defensor de 
Oficio sino comparece. 

Se le recuerda a 1as autoridades civiles 
y militares la obligación que tienen de cap
turar a dicho procesado y a los particula
res la de denunciar e1 lugar donde se 
oculte. 

Juzgado Unico de Distrito. Juiga!pa, 
seis de mavo de mil novecientos setenta 
y ocho. - Ed. Gaitán Salís. - Shayra C. 
de Sándigo, Sría. 

Es conforme. - Shayra Cuadra de Sán-
cligo, Secretaria. 1 

Reg. No. 58 
Por segunda vez, cítase al procesado Da -

niel Luna Loáisiga, de calidades ignoradas 
para que en el término de quince días com
parezca a este Despacho a defenderse de la 
causa que se le instruye por el delito de es
tupro en la persona de Julia María Truji
llo López, de dieciséis años de edad. soltera. 
de oficios domésticos y del domicilio de Ja 
comarca de Wuirruca, bajo los apercibi
mientos de dictar en su ocntra la sentencia 
que corresponde y qui' ella surta los mis
mos efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de' ca]Jturarlo y a los ciu
dadanos la de denunciar el lugar donde se 
encuentre u oculte. 

Dado en el Ju?,gado de Distrito del Cri
men de Boaco, a los ocho días del mes de 
mavo de mil novecientos setenta y ocho. -
A. Gómez A. - J. Oliva G .. Sría. l 

Reg. No. 59 
Por segunda vez1 citase al procesado 

Marcelino Miranda Sequeira, mayor de 
edad, soltero, a!?Tic11ltor, :y ve'cino de la co
marca Montes Verdes, jurisdicción de Ca
rnoana de este Deoartarnento, para que en 
el término de quince días comparezca a 
e·ste· Despacho a defenderse de la causa que 
se le instruye por el delito de homicidio, en 
la ]Jer.sona de Pedro Avilío Fernández 
Díaz. quien fne mavor de edad, soltero. a
gricultor. y del domicilio d€! la comarca 
Montes Verdes. jurisdicción de Camoapa, 
baio lo<> apercibimientos de dictar en su 
contra la sentencia que correspond8.., y q11e' 
ella surta ios mismos efectos com·o si e-s
tuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades Ja ob!iua-., ~ 

c1on que tienen de capturarlo, y n 1os ciu-
dadanos el de denunciar el lugar donde se 
encuentre u oculte. 
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Dado e'n el Juzgado de Distrito de'! Cri
men de Boaeo, a los diecisiete días del mes 
de abril de mil noveciento,s setenta y ocho. 
- A. Gómez A. - J. Oliva G., Sria.. 

Es conforme con su original. - Josefa 
Oliva González, Sría. 

J 

Re'g. No. 60 
Por seguxida vez, cítaseal·procesado Leo

poldo Membreño Miranda, de diez y nue
ve años de edad, soltero, jor.na1ero, y de la 
comarca de Zacal de esta jurisdicción, parli 
que en el término de quince días compa
rezca a este Despacho a defenderse de' la 
causa que se le' ín.struye por el delito de ho
micidio doloso, en la persona de Félix Ro
bleto Hurtado, quien fue de diecisiete años 
de edad, so1tero, agriculror y de la comar
ca El Paraíso de esta jurisdicción, bajo a
percibimientos de dictar en su contra la 
sentencia que corresponda, y que ella surta 
los mismos efectos como si estuviera pre
sente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturarlo, y a los ciu
dadanos el de denunciar el 1ugar donde se 
encuentre u oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri-:' 
men de Boaco, a l?s diez '? siete días del· 
mes de abnl de mil novecientos setenta y·. 
ocho. - A. Gómez A. - J. Oliva G., Sría. 

l 

Reg. No. 61 

~or segu.nda vez. citase al procesado;·. 
Mariano RoJa.s Sornoza,de calidades deseo~: 
nocidas, para que en e1 término de· quince· 
dfas compare-zca a este Despacho, para de-' 
fenderse de la¡:;~":"ª que se le instruye.por:· 
e] delito de hom1c1d10 doloso, en la persona· 
de Juan J arquín Calero, de calidades des.; 
conocidas ,bajo los ape"rcíbimientos de die-' 
tar en su contra la sentencia que corres
ponda y que ella surta 1os mismos efectos 
como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga' 
ción que tienen de capturarlo, y a los cit!. 
dadanos el de df'nunciar el lugar donde 
encuentre u oculte. · 

Dado en el Juzgado de Distrito de'! Cri: 
roen de Boaco, a los diez y siete días ·a · 
mes de abril de mil novecientos setenta · 
ocho. - A. Gómez A. - J. Oliva G., Sria.·i 

1.·. 

Indice: Pendiente del Material que se Prepara. 
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DIARIO OY:ClAL DEL C.OBIERNO DE NICARAGUA 

Se publica -rodos los días., excepto los festivos. 
Dirección: Frente Academia Militar, contiguo a 

Imprenta NacionaL 

Teléfono: No. 23791 

lvfanagua, D, N. 
, 

1 
Valor de la Suscripción en: La tarifa de publicaciones es la siguiente! 

PAPEL PERIODICO 

Para la República: 

Por Sen1estre: 
Por Año: 

<;: 100.00 
<r 196.00 

Para el Exterior: 

Por Año: US$28.00 

'Venta de Nún1eros Sucltos: 
Del din.: 1.00 Retrasado: IS r.oo 

Por el ejemplar de "La Gaceta" ('.ntregado fue
ra de sus Oficinas, se .pagará transporte desde 
las Ofícinas de "La Gaceta" al Palacio de Comu
nicaciones, n1ás el valor de estampillas corres
pondientes. 

LOS ORIGINALES NO SON DEVUELTOS 

a) 
b) 

Por cada página entr:-ra . . . . . ~ 200. 
Por media. página . . . . • . . . \!! 120. 
Por página y media . . . . . . . . ~ 320. 

e) Los -excedentes de una. y de media 
página, se liquidarán por ('ada pul_, 
gada columnar o fracción . (¡'. 

d) Avisos, edíctos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulga.da columnar o fracción 

e} C!ísés, por pulgada columnar o frac-
ción . . . . . . . ($;' 
En las leyendas adicionales se co
brará confo·rme el Inc. d). 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada,-se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos -por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en E1 cálculo de la tarifa se ha hecho con base "La Gaceta", deben hacerse por ade--en letra de diez puntos y que la. pulgada colum- lantado en las Administraciones de nar tiene un promedio de treínta y cinco (35) Rentas o Agencias Fiscal.es d€ la paJabra,s: República en Recibos Fiscales. 

Véase Decreto No 555 de Sept. 22/65, publicado en Gaceta No. 222 de Octubre 1/65 y 8 de Febr~ro 11/76, publicado en Gaceta No. 42 de Febrero 19 de 1976. 

DtAS FERI1\DOS: Enero 1; Jueves v Víernes Santo; M..<>.yo l; Julio 14; Septien1bre 14 Y.'; Octubre 12 y Diciembre 25. 
VACACIONES Sábado de Ramos a Lunes de Pascua, inclusive: Dici-embre inclusive.. - Para días compensados. véase Decreto No. _:l.85 de 

en Gaceta No. 31 de Febrero 6,176. 
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